
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

OTORGA PERMISO DE OCUPACION DE
TERRENO MUNICIPAL EN SECTOR COLCURA
DE LOTA Y AUTORIZA TRASLAOO DE
PATENTE A ROSA DEL CARMEN MATAMALA
JOFRE,

DECRETO *rybb

LOTA, 15 de mazo del año 2016

VISTOS:

dueña der inmuebre denominado Lote Número 
"4" ,9i::"itffJlili?t::1111"1?,tli1"J

Guión uno (B-1) del Area urbana der Fundo colcura, ubicado en Valle colcura de Lota, cuya
superficie es de treinta y cuatro coma trescientos treinta tres metros cuadrados, o tres coma
cuatro tres tres hectáreas y los sigu¡entes desl¡ndes particulares: NORTE, con Ruta ciento
sesenta en c¡ento sesenta y ocho (169) metros, con lote ocho (g), en lfnea quebrada en cien
coma diez (100,10) metros, con lote diez, en ciento cinco (ios) metros y con poblac¡ón valle
colcura-Expropiación serv¡u, en lfnea quebrada, de ciento veintinueve coma c¡ncuenta (129,s0)
metros; suR' con prop¡edad rores mil dosc¡entos cuarenta y s¡ete guión doce (1247-12) y mil
doscientos cuarenta y siete guión trecF- (1247-13), en trescientos ochenta y ocho coma cincuenta
metros y con Lote Tres (3) en diez (10) mehos; oRIENTE, con Lote ocho (8) en treinta y se¡s
metros, con Poblac¡ón valle colcura-Expropiación serviu, en quince metros, con Lote once (1 1),en noventa (90) metros, y con Fundo colcura en cota veint¡cinco (25) -L¡mite urbano-, en
ochenta y cuatro metros y con propiedad rores mil doscientos cuarenta y s¡ete guión doce y m¡l
doscientos cuarenta y siete guión lrece, en sesenta y ocho coma tre¡nta (od,ao) merros; y
PoNIENTE, con Lote se¡s (6) en cuarenta y uno coma setenta y seis (4r,76) metás, con Lote
cinco (5), en veintitrés coma veint¡cuatro (23,24) metros con Lote cuaho (4), en veint¡cinco coma
cincuenta (25,50) metros, y rote diez (10) en doce (r2) metros; y cuyo dom¡n¡o f¡gura inscrito a
fojas 258 vuelta número 296 der año rg99 a nombre de ra |ustre Munic¡palidad delota.

rocar comerciarde venta de sopaipiilas, "ro"n"o"ii""ffi","l,1""T,filT"-üuff:x"#T:de doña Rosa del Carmen Matamala Jofré.

Rosa dercarmen Matamara Jofré soricita t",,..no pJl" "#í i"ffi"T,J::ffi"',"tJ:1i::14 
doña

secretar¡o Municipar que certifica que er concejo ,"?",",0"1""ÍJ,83:J;f"T.:t J;iTflJ: i:
com¡da y la ocupación del b¡en nacional de uso público;

é) plano de Lote 7 con emplazamiento
de Lote 7-e, Lote 7-b y Lote 7-c elaborado por SECpLAN;

orsánica consr*uc¡onar de Municiparidades, en su3artic;:tfflt:: :l':,:iiÍ:t;: ::t lt ?,.t"?y otorgar permisos precarios sobre bienes municioales.

OECRETO:

A RosA DEL .ARMEN MATAMALA JoF*r, 
".or,-l'o. '":l?ñ:lt- t":il3+:'i-lDEL PLANo DE EMPLAZAM|ENTo DEL |NMUEBLE MUNtctpAL DENoMtNADo LorE 7, ubicado encalle Brasilia, verre corcura, comuna de Lota, de una superf¡cie de 160,s3 metros cuajrados y ros

sigu¡entes desl¡ndes: NoRTE, en llnea recta de 1r,49 metros, con resto der Lote 7; suR, en llneaquebrada de 5,37 metros, 2,37 metros y 3,96 metros con cale Bras¡ria, oRTENTÉ, en rfnea recta
de 12,91 metros con Lote 7-c; y poNrENTE, en rf nea recta de 1s,12 metros con Lote 7-b.

PATENTE coMERcrAL a ra pet¡cionaria, o"oo or"1'" tr"*I?f;i:fi:=,.." 1$"1ft"13""
ubicado dentro del mismo Lote 7

encuentra sraficada en prano que forma p"rt" o" 
""t"3)d""*"t'",iJii"oi"o"iiitt3¡.^"^1":t""li" ::debe ubicar el local de com¡da:
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4) El presente permiso de ocupac¡ón tiene la
calidad de precar¡o, pudiendo la Munic¡palidad, conforme a la Ley, ponerle término sin expresión de
causa ni derecho de indemnización, en cualquier momento, previo aviso por carta certificadaj dado con
30 dfas de antic¡pación.

5) La aceptac¡ón de este perm¡so de
ocupación obliga a la permisionaria a cumplir con las siguientes obligaciónes:

a) La obtención de perm¡sos municipales,
patentes u otros servicios según corresponda y no podrá tener deudas pendiente ion el Municipio;

comroa; bl Destlnar el terreno sólo para local de

vecinos en ópt¡mas cond¡ciones de presentac¡ón y timpiSa. 
Mantener el terreno y sus espacios

el lote 7-a;

arrendar o enajenar los derechos que emanan
concedido en forma personal;

d) Mantener cerrado muro de deslinde con

el No podrá vender, ceder, transferir.
de este permiso, entend¡éndose que este le ha sido

der permiso mediante ra desocupac¡ón totar oer mismo]y,"rr:fflllffl,l"¿i"t;: ;1"ffi¡:.jiJl!l:cfetrimento cederá a favor del terreno sin costo para el Múnicipio;

erectr¡cidad, agua potable y otros gastos si los hubiere. 
9) Pagar los gastos de consumo de

sanitar¡o ante la secretarfa Regional Ministerial o" s"rrl) 
cumpl¡r con las normas de¡ código

i) Restituir el terreno que ocupaactualmente la perm¡sionaria, mediante ra desocupación totar der mismo, de manera que mantenga unsolo local de comida dentro del inmueble mun¡cipal denom¡nado Lote 7.

Mun¡cipal, notificara a doña ROSA
N  del presente decreto.

DISTRIBUCION:
- DOM.. DIDECO
- DAF.
- SecretariaMunicipal.
- D¡recc¡ón de Control.- Atcalde.
- Administrac¡ónMunicipal
- Encargada de patentes
- Asesorfa Jurfd¡ca
- A¡drivo.
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